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RESUMEN DE ACUERDOS 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 33 (27 de abril de 2023) 
 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 178. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 

señores Concejales: Sr. Miguel Santana, Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés 
Araneda y Sra. Evelyn Mora, Actas Sesiones Extraordinarias N° 31 de fecha 28.03.2023 y N° 32 
de fecha 25.04.2023. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 179. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 
Entrega Subvención a Centro de Padres y Apoderados Oscar Mosser y Otras Organizaciones. 
Por un monto total M$ 37.200.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 180. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sr. Miguel Santana, Sr. Juan Nahuelpi, Sra. Inés Araneda, Sra. 
Marcela Esparza y Sra. Evelyn Mora, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - 
Reasigna Fondos del Saldo Final de Caja de Libre Disponibilidad – Asignación Especial 
Transitoria Destinada al Director del Depto. de Salud. Por un monto total de M$ 5.431.- 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 181. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Pedro Vergara, Sr. 
Miguel Santana y Sra. Evelyn Mora, se aprobó otorgar una Asignación Especial Transitoria, 
Artículo 45, Ley Nº 19.378, a Profesional don Juan Eduardo Delgado Castro, que cumple 
funciones de Director del Departamento de Salud Municipal de Padre Las Casas, considerando 
los siguientes antecedentes informados al Concejo Municipal a través de Minuta N° 1 de fecha 
08.04.2023, que se transcriben a continuación: ANTECEDENTES: Que mediante Decreto 
Alcaldicio N° 1192/2023, de fecha 30 de marzo de 2023, se ha nombrado en el cargo de 
Director del Departamento de Salud Municipal de Padre Las Casas, con carácter indefinido, en 
jornada de 44 horas semanales, a don JUAN EDUARDO DELGADO CASTRO. Que en las bases 
que rigieron el llamado a Concurso, documento aprobado por este Honorable Concejo, se estipula en el punto sobre “Remuneración y vigencia del cargo llamado a concurso”, que la 
remuneración del postulante nombrado en el cargo, está compuesta por lo señalado en el 
Párrafo 3º del Título I y Título III del DS N° 1889/1995 Reglamento de la Carrera Funcionaria 
del Personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal; y, adicionalmente, previa aprobación del Concejo Municipal, “se incorporará una Asignación 
Especial Transitoria de monto variable, toda vez que la remuneración bruta que le 
correspondiera percibir de acuerdo al nivel en que sea encasillado en la Carrera Funcionaria 
Vigente para el personal del Departamento de Salud de Padre Las Casas, fuere inferior al valor 
bruto equivalente a un Grado 5 de la Escala de Sueldos del Personal Municipal de la Comuna de Padre Las Casas.” Se informa que, de acuerdo a lo notificado por la Dirección de Personal 
de la Municipalidad de Padre Las Casas, el monto bruto de un Directivo Grado 5, en la Escala 
de Sueldos del Personal Municipal de la Comuna de Padre Las Casas, es la suma de $ 
3.825.000.- Que de conformidad a lo señalado, y dado que el monto bruto del Director del 
Departamento de Salud es inferior a dicho monto, se solicita autorizar otorgar al Director del 
Departamento de Salud Municipal, Sr. Juan Eduardo Delgado Castro, una asignación especial 
transitoria de monto variable, por un monto mensual de $1.303.402.-, desde abril a diciembre 
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del año 2023 (9 meses). Valor total anual: $11.730.618.- El financiamiento de esta asignación 
será imputado al Saldo Final de Caja de Libre Disposición año 2023 del Departamento de 
Salud. Lo anterior, conforme al Informe de Comisión de Salud N°13/2023, que será entregado 
en la próxima Sesión Ordinaria, a realizarse el día martes 02 de mayo del año en curso. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 182. Se aprueba con los votos de los señores 
Concejales: Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Miguel Santana, Sr. 
Juan Nahuelpi, y Sra. Evelyn Mora, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 65, Letra j) de la Ley 
N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto de contrato superior a 500 UTM, se autorizó la suscripción del contrato denominado “SERVICIO DE VIGILANCIA DE 
RECINTOS MUNICIPALES", con la Empresa SERVICIOS DE INGENIERÍA, SEGURIDAD Y 
TRANSPORTE TRANSCOM LIMITADA, Rut. 76.060.259-0, por monto total de $35.997.325.- 
(treinta y cinco millones novecientos noventa y siete mil trescientos veinticinco pesos), 
impuestos incluidos, por el periodo comprendido desde el 10 de abril 2023 hasta el 09 de 
mayo 2023 ambas fechas incluidas. 
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